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Informe Secretarial. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso para proveer.  Sírvase proveer 

 

Oficial Mayor 

                                                                      

Auto No.      464 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-2023-00576-00  

 

Dentro del proceso de  cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 

promovida mediante apoderado judicial por el señor PABLO EMILIO LOAIZA SABA 

contra SANDRA LILI QUIÑONES BASTIDAS, una vez verificado el trámite procesal, 

encuentra esta agencia judicial que se encuentra pendiente por notificar a la 

Defensora de Familia y Ministerio Público en razón a que dentro del matrimonio se 

procrearon a los NNA KEVIN SAMUEL LOAIZA QUIÑONES y MARIA PAULA 

LOAIZA QUINOÑEZ – art. 132 del C.G.P.-. 

   

Por otro lado, y atendiendo lo anterior dicho se requerirá al señor PABLO EMILIO 

LOAIZA SABA para que informe quien ostenta la custodia y cuidado personal de los 

menores, y el valor de la cuota alimentaria que se suministra por parte del progenitor 

que no los tiene a su cuidado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación de la Defensora de Familia y Ministerio 

Público, adscritos al despacho para que se pronuncien en defensa de los intereses 

de los NNA KEVIN SAMUEL LOAIZA QUIÑONES y MARIA PAULA LOAIZA 

QUINOÑEZ. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que informe quien ostenta la 

custodia y cuidado personal de los menores KEVIN SAMUEL LOAIZA QUIÑONES 

y MARIA PAULA LOAIZA QUINOÑEZ, el valor y soporte de pago de la cuota 

alimentaria que se suministra a los mismos, por parte del progenitor que no ostenta 

el cuidado.   

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior procedase a continuar con el trámite procesal 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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